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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA 
SUBSECCIÓN “A” 

 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

             

PROCESO No.: 250002341000-2023-01179-00  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(EXPROPIACIÓN POR VIA ADMINISTRATIVA) 
DEMANDANTE: GABRIEL MAURICIO VÁSQUEZ CARO Y OTROS 
DEMANDADO: EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. 
ASUNTO: RECHAZA RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

MAGISTRADO PONENTE: FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA. 

 

Pasa el expediente al Despacho con recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

de la parte demandante en contra del auto de tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés, 

mediante el cual se hace un requerimiento previo a la admisión de la demanda.  

 

1. TAXATIVIDAD DE LOS RECURSOS EN EL TRÁMITE DEL PROCESO DE 

EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA. 

 

La discusión que hoy se plantea por las partes, no ha sido ajena al trámite de las 

acciones ordinarias de expropiación por vía administrativa que se adelanta en el 

presente proceso, siendo que el despacho del magistrado ponente ha asumido una 

posición jurídica, que no desconoce precedentes del superior, en tanto se han proferido 

en dediciones de tutela aplicables a cada caso concreto. 

 

Tampoco desconoce que otros despachos judiciales de esta misma Corporación, le han 

dado criterios de interpretación diferentes a las reglas objeto de controversia. 

 

La interpretación de la ley, que realiza el despacho es la siguiente: 
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1º. La Ley 388 de 1997 es una disposición de carácter especial que regula 

íntegramente el proceso de nulidad y restablecimiento en el cual se controvierte la 

decisión de expropiación administrativa, sin embargo, esta norma no consagra la 

procedencia de recurso diferente al de apelación contra la sentencia de primera 

instancia y el de reposición contra el auto de liquidación y ejecución de perjuicios. 

 

2º. La Corte Constitucional en Sentencia C-569-00, expresa lo siguiente.  

“El asunto que en esta oportunidad se presenta a consideración de la Corte 
es un buen ejemplo de aquellos casos en los que el proceso mediante el cual 
se pretende aplicar una norma de derecho, ha de hacerse mediante la 
integración sistemática de diversos preceptos que regulan un mismo 
evento.  De nada sirve el ejercicio de interpretación que se reduce a los 
límites de una sola disposición –v.gr. el artículo acusado-, cuando la 
adecuada compresión de dicho precepto depende de la integración de 
artículos contenidos en otras regulaciones. El ordenamiento jurídico 
presenta con frecuencia normas incompletas, cuyo contenido y 
finalidad deben articularse junto a otras reglas; sólo de este modo es 
posible superar supuestas incongruencias al interior de un orden 
normativo.  
(…) 
Ahora bien: resulta necesario precisar que la integración de normas jurídicas, 
por virtud de la remisión que hace una de ellas, sólo es concebible en la 
medida en que dicha operación completa el sentido de disposiciones que 
dependen mutuamente para su cabal aplicación.  No se trata, entonces, de 
una manera analógica de interpretar el derecho, o de extender el imperio de 
alguna disposición a asuntos no contemplados por el ordenamiento legal.”  

 

De la lectura del aparte transcrito se infiere que procede la aplicación sistemática de 

una norma mediante la integración sistemática de diversos preceptos que regulan un 

mismo evento con el fin de obtener la adecuada comprensión de dicho precepto. Que 

la integración de normas, por virtud de la remisión que hace una de ellas, solo es 

procedente en la medida que dicha operación completa su sentido.  

 

Es de señalar que lo expuesto por la Corte Constitucional no resulta aplicable al caso 

de marras porque, en primer lugar, el artículo 71 de la Ley 388 de 1997 es claro al 

establecer el procedimiento que debe seguirse en el trámite de la demanda de 

expropiación por vía administrativa, razón por la cual no resulta necesario dirigirse a 

otras disposiciones del ordenamiento jurídico comprender lo dispuesto en dicha norma.  
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El artículo 71 de la Ley 388 de 1997 no hace ninguna remisión a otra norma sustancial 

o procesal.  

 

Por su parte, de la Sentencia C-415 de 2002 conviene citar los siguientes apartes.  

 

17. Como puede advertirse, utilizar exclusivamente una interpretación literal 
sobre la expresión demandada conduce indistintamente a dos respuestas 
posibles y razonables. Con este criterio hermenéutico, no puede 
determinarse claramente a qué se refiere el aparte acusado. Debido a que 
las dos interpretaciones conducen a situaciones con efectos distintos, dentro 
del control abstracto de Constitucionalidad puede apreciarse que de seguir 
sosteniéndose tal situación, sería vulnerado el derecho a la igualdad 
consagrado en el artículo 13 superior produciendo efectos traumáticos para 
el aparato judicial. Por tal razón, es imperioso que la Corte determine cuál es 
el sentido que debe tener la disposición acusada, para de esta forma también 
poder efectuar el juicio de exequibilidad del artículo parcialmente acusado. 
 
[…]  
Argumento lógico.   
 
19. Una forma de aclarar el alcance de la excepción consagrada en el artículo 
148 de la ley 446 de 1998, puede lograrse a través de una labor analítica 
sobre éste. Si la estructura lógica en general de un enunciado normativo 
consiste en establecer una exigencia deóntica frente a la presencia de ciertos 
hechos, la excepción a un enunciado normativo radicará en sustraer algunos 
de esos hechos a los deberes exigidos en la regla general, asignándoles una 
consecuencia distinta o contraria a la prevista por ésta. La solución a un 
problema interpretativo sobre la determinación del sentido de una excepción, 
necesitará entonces que previamente sea fijado el alcance del enunciado 
normativo y de los supuestos fácticos previstos.   
 […]  
27. Las anteriores justificaciones adquieren más fuerza y claridad, si 
adicionalmente es utilizado un criterio sistémico de interpretación. La 
interpretación sistémica con el conjunto de la Constitución, debe buscar en 
casos de duda, que en la medida de lo posible no sean nugatorias las 
garantías otorgadas a las personas, sino que por el contrario la norma 
jurídica sea interpretada “como parte de un todo cuyo significado y alcance 
debe fijarse en función del sistema jurídico al cual pertenece”1 .  
 [...]  
36. Es evidente que la Constitución da facultades discrecionales al 
legislador, para que éste determine en cuáles casos no procede la 
apelación de una sentencia judicial. En efecto, el artículo 31 de la Carta 
señala que "toda sentencia judicial podrá ser apelada o consultada, salvo las 
excepciones que consagre la ley. (subraya la Sala). Es claro entonces que 
eliminar la apelación no afecta necesariamente el debido proceso. Por esta 
razón, la Corte ha afirmado que la doble instancia no es un principio absoluto 
que deba regir todos los procesos judiciales2 y que por tanto, no es forzosa 
u obligatoria su previsión para todos los asuntos sobre los cuales tiene que 
producirse una decisión judicial.   
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37. Sin embargo, cuando el legislador concretamente prevé la apelación 
dentro de un proceso, amplia el derecho de acción de las personas y 
su posibilidad de defensa frente a actuaciones que pueden serle 
adversas. Desde ese momento la garantía de la doble instancia establece 
una estrecha e inescindible relación con el derecho de defensa y el debido 
proceso. Y para su efectiva realización, resulta necesario que el mismo 
sistema diseñe una estructura y un medio institucional tal, que quien tiene la 
potestad de resolver un recurso de apelación, sea un funcionario con las 
características que debe tener cualquier persona que actúa con facultades 
jurisdiccionales, es decir, una autoridad previamente determinada, imparcial 
e independiente.   
 […]    

 

Del aparte jurisprudencial citado se tiene que cuando el alcance de una norma jurídica 

ofrezca duda, procede fijar el alcance de la misma a través de los sistemas de 

interpretación que han sido reconocidos por la jurisprudencia.   

 

En el caso de marras, no se considera que lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 388 

de 1997 ofrezca motivos de duda; por el contrario, la norma de manera suficiente 

establece las diferentes etapas y actuaciones a surtirse dentro del proceso de 

expropiación por vía administrativa y el único recurso que procede dentro del trámite. 

Si la intención del legislador hubiere sido la de establecer la procedencia de los recursos 

de reposición y/o apelación contra otras providencias diferentes a la sentencia de 

primera instancia, así lo hubiese establecido en la misma norma tal y como lo hizo en 

el recurso de apelación aludido.  

 

En estrecha relación con lo anterior, conviene traer a colación lo que ocurre en la Ley 

393 de 1997 y con la ley 472 de 1998, de idéntica naturaleza a la de la ley 388 de 1997, 

en las cuales, el Honorable Consejo de Estado ha señalado, vía unificación 

jurisprudencial, que los únicos recursos que proceden en el trámite de las acciones 

populares y de cumplimiento, son los previstos en cada estatuto especial, sin que sea 

posible, sin violar la ley, la integración normativa para determinar la existencia de otros 

recursos o de otras providencias que puedan ser sometidas a recurso. 
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De manera que el artículo 71 de la Ley 388 de 1997 se encarga de señalar los recursos 

que proceden en el trámite, y por lo tanto, la decisión de los recursos será sometida a 

dicho precepto. 

 

2. LA PROVIDENCIA IMPUGNADA 

 

Se trata del auto de tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), por medio del 

cual el Despacho, realiza un requerimiento previo a la admisión de la demanda y 

dispuso:  

 

.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. POSICIÓN DEL DESPACHO – IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE 

REPOSICIÓN. 

 

Frente a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, debe recordarse que 

se ha fijado que el procedimiento especial aplicable al caso concreto es el previsto en 

el artículo 71 de la ley 388 de 1997, que dispone: 

Artículo 71º.- Proceso contencioso administrativo. Contra la decisión de 
expropiación por vía administrativa procede acción especial contencioso-
administrativa con el fin de obtener su nulidad y el restablecimiento del derecho 
lesionado, o para controvertir el precio indemnizatorio reconocido, la cual deberá 
interponerse dentro de los cuatro meses calendario siguientes a la ejecutoria de 
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la respectiva decisión. El proceso a que da lugar dicha acción se someterá a las 
siguientes reglas particulares: 

1. El órgano competente será el Tribunal Administrativo en cuya jurisdicción se 
encuentre el inmueble expropiado, en primera instancia, cualquiera que sea la 
cuantía. 

2. Además de los requisitos ordinarios, a la demanda deberá acompañarse prueba 
de haber recibido los valores y documentos de deber puestos a disposición por la 
administración o consignados por ella en el mismo Tribunal Administrativo, y en 
ella misma deberán solicitarse las pruebas que se quieran hacer valer o que se 
solicita practicar. 

3. No podrá solicitarse la suspensión provisional del acto que dispuso la 
expropiación por vía administrativa. Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional mediante, Sentencia C-127 de 1998 

4. Notificada la demanda a la entidad autora de la decisión de expropiación por vía 
administrativa, y concluido el término de cinco (5) días para la contestación de la 
misma en la cual igualmente deberán indicarse las pruebas que se solicitan, se 
ordenará un período probatorio que no podrá ser superior a dos (2) meses, 
concluido el cual y después de dar traslado común a las partes para alegar por 
tres días, se pronunciará sentencia. 

5. Contra la sentencia procederá recurso de apelación ante el Honorable 
Consejo de Estado, el cual decidirá de plano, salvo que discrecionalmente 
estime necesaria practicar nuevas pruebas durante un lapso no superior a un mes. 
La parte que no ha apelado podrá presentar sus alegaciones, por una sola vez, en 
cualquier momento antes de que el proceso entre al despacho para pronunciar 
sentencia. 

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 de la Constitución Política, en el 
proceso no podrán controvertirse los motivos de utilidad pública o de interés social, 
pero sí lo relativo al precio indemnizatorio. Numeral derogado tácitamente por el 
Acto Legislativo 01 de 1999, según lo expresado por la Corte Constitucional 
mediante, Sentencia C-059 de 2001 

7. Cuando la sentencia revoque la decisión del Tribunal Administrativo y declare 
nulidad y el consiguiente restablecimiento del derecho, dispondrá lo siguiente: 

a. La suspensión en forma inmediata, por parte de la respectiva entidad pública, 
de todas las acciones y operaciones en curso para utilizar el bien expropiado; 

b. La práctica, antes del cumplimiento de la sentencia, por el Tribunal 
Administrativo ante el cual se haya surtido la primera instancia, de una diligencia 
de inspección con intervención de peritos, a fin de determinar mediante auto de 
liquidación y ejecución la sentencia que pronunciará la respectiva Sala de Decisión 
contra el cual sólo procederá el recurso de reposición, si el bien ha sido o no 
utilizado o si lo ha sido parcialmente y, según el caso, el valor de la indemnización 
debida. En el mismo acto se precisará si valores y documentos de deber 
compensan la indemnización determinada y en que proporción, si hay lugar a 
reintegro de parte de ellos a la administración, o si ésta de pagar una suma 
adicional para cubrir el total de la indemnización; 

c. La orden de registro de la sentencia de la respectiva Oficina de Registro 
Instrumentos Públicos, a fin de que la persona recupere en forma total o parcial 
titularidad del bien expropiado, conforme a la determinación que se haya tomado 
en el auto de liquidación y ejecución de la sentencia, para el caso en que la 
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administración haya utilizado o sólo haya utilizado parcialmente el inmueble 
expropiado.  

Cuando haya lugar al reintegro de valores o documentos de deber, para efectuar 
el registro se deberá acreditar certificación auténtica de que se efectuó el reintegro 
respectivo en los términos indicados en el auto de liquidación y ejecución de la 
sentencia. 

d. La orden de pago del valor que a título de restablecimiento del derecho 
lesionado debe pagar adicionalmente la administración, sin que haya lugar a 
reintegro alguno de los valores y documentos de deber recibidos ni al registro de 
la sentencia de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos, cuando la 
administración haya utilizado completamente el bien expropiado. 

8. Si la sentencia decide, conforme a la demanda, sobre el precio indemnizatorio 
reconocido por la administración, dispondrá si hay lugar a una elevación del valor 
correspondiente o a una modificación de la forma de pago. En este caso, las 
determinaciones que se hagan en el auto de liquidación de la sentencia, 
tendrán en cuenta el nuevo precio indemnizatorio y la diferente modalidad de 
pago. 

 

Tal como se puede observar, dos son los actos procesales sometidos a recursos en el 

trámite de la acción especial de expropiación por vía administrativa: (1) la sentencia; y, 

(2) el auto de liquidación de la sentencia, en tanto que dicha providencia se profiere en 

el trámite de un incidente de liquidación que es de única instancia. 

 

Reitera el Despacho que tal y como se puede observar en la norma transcrita, en el 

caso sometido a examen se ha señalado por el legislador que la única providencia 

susceptible de impugnación es la sentencia, razón por la cual no resulta procedente la 

interposición de recurso diferente al de apelación aludido.  

 

Por lo expuesto, el recurso de reposición interpuesto por la parte demandada en contra 

del auto de veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), resulta 

improcedente, sin que haya lugar a realizar integración normativa, en tanto que el 

legislador no ha previsto dicha figura jurídica, en el trámite del proceso contenido en el 

artículo 71 de la ley 388 de 1997, para los recursos. 

 

Ahora bien, se aclara que, frente a aspectos no previstos, se han proferido sentencias 

de tutela, reclamando en unas oportunidades la aplicación de la ley 1437 del 2011 y en 

otras, el Código General del Proceso, para instituciones diferentes, como el llamamiento 
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en garantía, por ejemplo. Sin embargo, en materia de recursos, el artículo 71 de la ley 

388 de 1997, de manera clara los reservó solo para dos providencias judiciales, como 

ha quedado relatado en la presente providencia. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

CUESTIÓN ÚNICA. - RECHÁZASE por improcedente el recurso de reposición 

interpuesto por la parte demandante, en contra del auto de tres (3) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023), por las razones expuestas en esta providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 
Magistrado1 

 
 

 
1 La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma del Consejo de Estado denominada 
SAMAI por el Magistrado Ponente Felipe Alirio Solarte Maya. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. 
 



 
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMRCA 
SECCIÓN PRIMERA 

SUBSECCIÓN B 
  

AUTO INTERLOCUTORIO N°2023-12- 596 NYRD 
 

Bogotá D.C. trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. RADICACIÓN: 25000234100020230081900 
MEDIO DE CONTROL:  PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E 

INTERESES COLECTIVOS  
DEMANDANTE:  MYRIAM SOFIA SARMIENTO LUQUE Y OTROS  
DEMANDADO:  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Y 

POLICIA NACIONAL Y OTROS  
TEMAS: PERTURBACIÓN A LA COMUNIDAD POR UN 

ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DE VENTA 
DE LICORES. 

ASUNTO:  AUTO MEJOR PROVEER 
 
MAGISTRADO PONENTE: MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 

 

Encontrándose el proceso para emitir fallo de primera instancia, la Sala 

advierte la necesidad de decretar pruebas para el esclarecimiento de los 

hechos, tomando como referencia el artículo 213 de la Ley 1437 de 2011 

que prevé: 

 
“En cualquiera de las instancias el Juez o Magistrado Ponente podrá 
decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para el 
esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente 
con las pedidas por las partes. 
 
Además, oídas las alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes 
de dictar sentencia también podrá disponer que se practiquen las pruebas 
necesarias para esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para 
practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días. 
 
En todo caso, dentro del término de ejecutoria del auto que decrete pruebas 
de oficio, las partes podrán aportar o solicitar, por una sola vez, nuevas 
pruebas, siempre que fueren indispensables para contraprobar aquellas 
decretadas de oficio. Tales pruebas, según el caso, serán practicadas dentro 
de los diez (10) días siguientes al auto que las decrete.” (Negrita y subrayado 
fuera del texto normativo). 
 

En efecto, la Sala considera necesario hacer uso de la facultad prevista en 

el artículo 213 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y en consecuencia decretará e incorporará 

como pruebas para lograr el esclarecimiento de los hechos objeto de 

litigio las siguientes: 

 



Exp. 25000234100020230081900 
Demandante: Myriam Sofia Sarmiento Luque  

Demandado: Policia Nacional y otro 
Acción popular 

 

• Copia del expediente No. 202251390101353E (pág. 6 a 125 archivo 
81) 

• auto No. 00946 del 27 de marzo del 2023 (radicado No. 
2023EE65901) (págs. 20 a 31 archivo 86) 

• auto No. 08747 del 4 de diciembre del 2023 (radicado No. 
2023EE65901) (págs.7 a 19 archivo 86) 

 
En mérito de lo expuesto,  
 

III. RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR e INCORPORAR como pruebas oficiosas las siguientes 
documentales:  
 

• Copia del expediente No. 202251390101353E (pág. 6 a 125 archivo 
81) 

• auto No. 00946 del 27 de marzo del 2023 (radicado No. 
2023EE65901) (págs. 20 a 31 archivo 86) 

• auto No. 08747 del 4 de diciembre del 2023 (radicado No. 
2023EE65901) (págs.7 a 19 archivo 86) 

 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO de las documentales que fueron 
incorporadas a los sujetos procesales por el término de tres (3) días, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 110 del CGP aplicable a esta 
jurisdicción por la remisión del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO: Una vez vencido el trámite anterior, por Secretaría se 
procederá con el INGRESO del expediente al Despacho para continuar con 
la etapa correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN 
Magistrado 

(Firmado electrónicamente) 
 

CÉSAR GIOVANNI CHAPARRO RINCÓN 
Magistrado 

(Firmado electrónicamente) 
 

OSCAR ARMANDO DIMATÉ CÁRDENAS 
Magistrado 

(Firmado electrónicamente) 
 
Constancia. La presente providencia fue firmada electrónicamente por los Magistrados integrantes de la Sala 
de Decisión de la Subsección B de la Sección Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la 
plataforma SAMAI, en consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA 
SUBSECCIÓN “A” 

 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

             

PROCESO No.: 250002341000-2023-00703-00  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(EXPROPIACIÓN POR VIA ADMINISTRATIVA) 
DEMANDANTE: AMPARO SILVA SUAREZ 
DEMANDADO: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU 
ASUNTO: RECHAZA RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

MAGISTRADO PONENTE: FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA. 

 

Pasa el expediente al Despacho con recurso de reposición interpuesto por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL UAECD, en contra del auto 

del tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), mediante el cual se aceptó el 

llamamiento en garantía presentado por el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - 

IDU. 

 

1. TAXATIVIDAD DE LOS RECURSOS EN EL TRÁMITE DEL PROCESO DE 

EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA. 

 

La discusión que hoy se plantea por las partes, no ha sido ajena al trámite de las 

acciones ordinarias de expropiación por vía administrativa que se adelanta en el 

presente proceso, siendo que el despacho del magistrado ponente ha asumido una 

posición jurídica, que no desconoce precedentes del superior, en tanto se han proferido 

en dediciones de tutela aplicables a cada caso concreto. 

 

Tampoco desconoce que otros despachos judiciales de esta misma Corporación, le han 

dado criterios de interpretación diferentes a las reglas objeto de controversia. 
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La interpretación de la ley, que realiza el despacho es la siguiente: 

 

1° La Ley 388 de 1997 es una disposición de carácter especial que regula 

íntegramente el proceso de nulidad y restablecimiento en el cual se controvierte la 

decisión de expropiación administrativa, sin embargo y contrario a lo señalado en el 

auto referido, esta norma no consagra la procedencia de recurso diferente al de 

apelación contra la sentencia de primera instancia y el de reposición contra el auto de 

liquidación y ejecución de perjuicios. 

 

2º.  La Corte Constitucional en Sentencia C-569-00, expresa lo siguiente.  

“El asunto que en esta oportunidad se presenta a consideración de la Corte 
es un buen ejemplo de aquellos casos en los que el proceso mediante el cual 
se pretende aplicar una norma de derecho, ha de hacerse mediante la 
integración sistemática de diversos preceptos que regulan un mismo 
evento.  De nada sirve el ejercicio de interpretación que se reduce a los 
límites de una sola disposición –v.gr. el artículo acusado-, cuando la 
adecuada compresión de dicho precepto depende de la integración de 
artículos contenidos en otras regulaciones. El ordenamiento jurídico 
presenta con frecuencia normas incompletas, cuyo contenido y 
finalidad deben articularse junto a otras reglas; sólo de este modo es 
posible superar supuestas incongruencias al interior de un orden 
normativo.  
(…) 
Ahora bien: resulta necesario precisar que la integración de normas jurídicas, 
por virtud de la remisión que hace una de ellas, sólo es concebible en la 
medida en que dicha operación completa el sentido de disposiciones que 
dependen mutuamente para su cabal aplicación.  No se trata, entonces, de 
una manera analógica de interpretar el derecho, o de extender el imperio de 
alguna disposición a asuntos no contemplados por el ordenamiento legal.”  

 

De la lectura del aparte transcrito se infiere que procede la aplicación sistemática de 

una norma mediante la integración sistemática de diversos preceptos que regulan un 

mismo evento con el fin de obtener la adecuada comprensión de dicho precepto. Que 

la integración de normas, por virtud de la remisión que hace una de ellas, solo es 

procedente en la medida que dicha operación completa su sentido.  

 

Es de señalar que lo expuesto por la Corte Constitucional no resulta aplicable al caso 

de marras porque, en primer lugar, el artículo 71 de la Ley 388 de 1997 es claro al 



PROCESO No.: 250002341000-2023-00703-00  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(EXPROPIACIÓN POR VIA ADMINISTRATIVA) 
DEMANDANTE: AMPARO SILVA SUAREZ 
DEMANDADO: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU 
ASUNTO: RECHAZA RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

 3 

establecer el procedimiento que debe seguirse en el trámite de la demanda de 

expropiación por vía administrativa, razón por la cual no resulta necesario dirigirse a 

otras disposiciones del ordenamiento jurídico comprender lo dispuesto en dicha norma.  

El artículo 71 de la Ley 388 de 1997 no hace ninguna remisión a otra norma sustancial 

o procesal.  

 

Por su parte, de la Sentencia C-415 de 2002 conviene citar los siguientes apartes.  

 

17. Como puede advertirse, utilizar exclusivamente una interpretación literal 
sobre la expresión demandada conduce indistintamente a dos respuestas 
posibles y razonables. Con este criterio hermenéutico, no puede 
determinarse claramente a qué se refiere el aparte acusado. Debido a que 
las dos interpretaciones conducen a situaciones con efectos distintos, dentro 
del control abstracto de Constitucionalidad puede apreciarse que de seguir 
sosteniéndose tal situación, sería vulnerado el derecho a la igualdad 
consagrado en el artículo 13 superior produciendo efectos traumáticos para 
el aparato judicial. Por tal razón, es imperioso que la Corte determine cuál es 
el sentido que debe tener la disposición acusada, para de esta forma también 
poder efectuar el juicio de exequibilidad del artículo parcialmente acusado. 
 
[…]  
Argumento lógico.   
 
19. Una forma de aclarar el alcance de la excepción consagrada en el artículo 
148 de la ley 446 de 1998, puede lograrse a través de una labor analítica 
sobre éste. Si la estructura lógica en general de un enunciado normativo 
consiste en establecer una exigencia deóntica frente a la presencia de ciertos 
hechos, la excepción a un enunciado normativo radicará en sustraer algunos 
de esos hechos a los deberes exigidos en la regla general, asignándoles una 
consecuencia distinta o contraria a la prevista por ésta. La solución a un 
problema interpretativo sobre la determinación del sentido de una excepción, 
necesitará entonces que previamente sea fijado el alcance del enunciado 
normativo y de los supuestos fácticos previstos.   
 […]  
27. Las anteriores justificaciones adquieren más fuerza y claridad, si 
adicionalmente es utilizado un criterio sistémico de interpretación. La 
interpretación sistémica con el conjunto de la Constitución, debe buscar en 
casos de duda, que en la medida de lo posible no sean nugatorias las 
garantías otorgadas a las personas, sino que por el contrario la norma 
jurídica sea interpretada “como parte de un todo cuyo significado y alcance 
debe fijarse en función del sistema jurídico al cual pertenece”1 .  
 [...]  
36. Es evidente que la Constitución da facultades discrecionales al 
legislador, para que éste determine en cuáles casos no procede la 
apelación de una sentencia judicial. En efecto, el artículo 31 de la Carta 
señala que "toda sentencia judicial podrá ser apelada o consultada, salvo las 
excepciones que consagre la ley. (subraya la Sala). Es claro entonces que 
eliminar la apelación no afecta necesariamente el debido proceso. Por esta 
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razón, la Corte ha afirmado que la doble instancia no es un principio absoluto 
que deba regir todos los procesos judiciales2 y que por tanto, no es forzosa 
u obligatoria su previsión para todos los asuntos sobre los cuales tiene que 
producirse una decisión judicial.   
 
37. Sin embargo, cuando el legislador concretamente prevé la apelación 
dentro de un proceso, amplia el derecho de acción de las personas y 
su posibilidad de defensa frente a actuaciones que pueden serle 
adversas. Desde ese momento la garantía de la doble instancia establece 
una estrecha e inescindible relación con el derecho de defensa y el debido 
proceso. Y para su efectiva realización, resulta necesario que el mismo 
sistema diseñe una estructura y un medio institucional tal, que quien tiene la 
potestad de resolver un recurso de apelación, sea un funcionario con las 
características que debe tener cualquier persona que actúa con facultades 
jurisdiccionales, es decir, una autoridad previamente determinada, imparcial 
e independiente.   
 […]    

 

Del aparte jurisprudencial citado se tiene que cuando el alcance de una norma jurídica 

ofrezca duda, procede fijar el alcance de la misma a través de los sistemas de 

interpretación que han sido reconocidos por la jurisprudencia.   

 

En el caso de marras, no se considera que lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 388 

de 1997 ofrezca motivos de duda; por el contrario, la norma de manera suficiente 

establece las diferentes etapas y actuaciones a surtirse dentro del proceso de 

expropiación por vía administrativa y el único recurso que procede dentro del trámite. 

Si la intención del legislador hubiere sido la de establecer la procedencia de los recursos 

de reposición y/o apelación contra otras providencias diferentes a la sentencia de 

primera instancia, así lo hubiese establecido en la misma norma tal y como lo hizo en 

el recurso de apelación aludido.  

 

En estrecha relación con lo anterior, conviene traer a colación lo que ocurre en la Ley 

393 de 1997 y con la ley 472 de 1998, de idéntica naturaleza a la de la ley 388 de 1997, 

en las cuales, el Honorable Consejo de Estado ha señalado, vía unificación 

jurisprudencial, que los únicos recursos que proceden en el trámite de las acciones 

populares y de cumplimiento, son los previstos en cada estatuto especial, sin que sea 

posible, sin violar la ley, la integración normativa para determinar la existencia de otros 

recursos o de otras providencias que puedan ser sometidas a recurso. 
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De manera que el artículo 71 de la Ley 388 de 1997 se encarga de señalar los recursos 

que proceden en el trámite, y, por lo tanto, la decisión de los recursos será sometida a 

dicho precepto. 

 

2. LA PROVIDENCIA IMPUGNADA 

 

Se trata del auto de tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), por medio del 

cual el Despacho, aceptó el Llamamiento en Garantía presentado por el Instituto de 

Desarrollo Urbano -IDU, a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

UAECD.  

 

3. POSICIÓN DEL DESPACHO – IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE 

REPOSICIÓN. 

 

Frente a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, debe recordarse que 

se ha fijado que el procedimiento especial aplicable al caso concreto es el previsto en 

el artículo 71 de la ley 388 de 1997, que dispone: 

Artículo 71º.- Proceso contencioso administrativo. Contra la decisión de 
expropiación por vía administrativa procede acción especial contencioso-
administrativa con el fin de obtener su nulidad y el restablecimiento del derecho 
lesionado, o para controvertir el precio indemnizatorio reconocido, la cual deberá 
interponerse dentro de los cuatro meses calendario siguientes a la ejecutoria de 
la respectiva decisión. El proceso a que da lugar dicha acción se someterá a las 
siguientes reglas particulares: 

1. El órgano competente será el Tribunal Administrativo en cuya jurisdicción se 
encuentre el inmueble expropiado, en primera instancia, cualquiera que sea la 
cuantía. 

2. Además de los requisitos ordinarios, a la demanda deberá acompañarse prueba 
de haber recibido los valores y documentos de deber puestos a disposición por la 
administración o consignados por ella en el mismo Tribunal Administrativo, y en 
ella misma deberán solicitarse las pruebas que se quieran hacer valer o que se 
solicita practicar. 

3. No podrá solicitarse la suspensión provisional del acto que dispuso la 
expropiación por vía administrativa. Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE 
por la Corte Constitucional mediante, Sentencia C-127 de 1998 

4. Notificada la demanda a la entidad autora de la decisión de expropiación por vía 
administrativa, y concluido el término de cinco (5) días para la contestación de la 
misma en la cual igualmente deberán indicarse las pruebas que se solicitan, se 
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ordenará un período probatorio que no podrá ser superior a dos (2) meses, 
concluido el cual y después de dar traslado común a las partes para alegar por 
tres días, se pronunciará sentencia. 

5. Contra la sentencia procederá recurso de apelación ante el Honorable 
Consejo de Estado, el cual decidirá de plano, salvo que discrecionalmente 
estime necesaria practicar nuevas pruebas durante un lapso no superior a un mes. 
La parte que no ha apelado podrá presentar sus alegaciones, por una sola vez, en 
cualquier momento antes de que el proceso entre al despacho para pronunciar 
sentencia. 

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 de la Constitución Política, en el 
proceso no podrán controvertirse los motivos de utilidad pública o de interés social, 
pero sí lo relativo al precio indemnizatorio. Numeral derogado tácitamente por el 
Acto Legislativo 01 de 1999, según lo expresado por la Corte Constitucional 
mediante, Sentencia C-059 de 2001 

7. Cuando la sentencia revoque la decisión del Tribunal Administrativo y declare 
nulidad y el consiguiente restablecimiento del derecho, dispondrá lo siguiente: 

a. La suspensión en forma inmediata, por parte de la respectiva entidad pública, 
de todas las acciones y operaciones en curso para utilizar el bien expropiado; 

b. La práctica, antes del cumplimiento de la sentencia, por el Tribunal 
Administrativo ante el cual se haya surtido la primera instancia, de una diligencia 
de inspección con intervención de peritos, a fin de determinar mediante auto de 
liquidación y ejecución la sentencia que pronunciará la respectiva Sala de Decisión 
contra el cual sólo procederá el recurso de reposición, si el bien ha sido o no 
utilizado o si lo ha sido parcialmente y, según el caso, el valor de la indemnización 
debida. En el mismo acto se precisará si valores y documentos de deber 
compensan la indemnización determinada y en que proporción, si hay lugar a 
reintegro de parte de ellos a la administración, o si ésta de pagar una suma 
adicional para cubrir el total de la indemnización; 

c. La orden de registro de la sentencia de la respectiva Oficina de Registro 
Instrumentos Públicos, a fin de que la persona recupere en forma total o parcial 
titularidad del bien expropiado, conforme a la determinación que se haya tomado 
en el auto de liquidación y ejecución de la sentencia, para el caso en que la 
administración haya utilizado o sólo haya utilizado parcialmente el inmueble 
expropiado.  

Cuando haya lugar al reintegro de valores o documentos de deber, para efectuar 
el registro se deberá acreditar certificación auténtica de que se efectuó el reintegro 
respectivo en los términos indicados en el auto de liquidación y ejecución de la 
sentencia. 

d. La orden de pago del valor que a título de restablecimiento del derecho 
lesionado debe pagar adicionalmente la administración, sin que haya lugar a 
reintegro alguno de los valores y documentos de deber recibidos ni al registro de 
la sentencia de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos, cuando la 
administración haya utilizado completamente el bien expropiado. 

8. Si la sentencia decide, conforme a la demanda, sobre el precio indemnizatorio 
reconocido por la administración, dispondrá si hay lugar a una elevación del valor 
correspondiente o a una modificación de la forma de pago. En este caso, las 
determinaciones que se hagan en el auto de liquidación de la sentencia, 
tendrán en cuenta el nuevo precio indemnizatorio y la diferente modalidad de 
pago. 
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Tal como se puede observar, dos son los actos procesales sometidos a recursos en el 

trámite de la acción especial de expropiación por vía administrativa: (1) la sentencia; y, 

(2) el auto de liquidación de la sentencia, en tanto que dicha providencia se profiere en 

el trámite de un incidente de liquidación que es de única instancia. 

 

Reitera el Despacho que tal y como se puede observar en la norma transcrita, en el 

caso sometido a examen se ha señalado por el legislador que la única providencia 

susceptible de impugnación es la sentencia, razón por la cual no resulta procedente la 

interposición de recurso diferente al de apelación aludido.  

 

Por lo expuesto, el recurso de reposición interpuesto por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL UAECD, en contra del auto de auto de tres (3) 

de noviembre de dos mil veintitrés (2023), resulta improcedente, sin que sea procedente 

realizar integración normativa, en tanto que el legislador no ha previsto dicha figura 

jurídica, en el trámite del proceso contenido en el artículo 71 de la ley 388 de 1997, para 

los recursos. 

 

Ahora bien, se aclara que, frente a aspectos no previstos, se han proferido sentencias 

de tutela, reclamando en unas oportunidades la aplicación de la ley 1437 del 2011 y en 

otras, el Código General del Proceso, para instituciones diferentes, como el llamamiento 

en garantía, por ejemplo. Sin embargo, en materia de recursos, el artículo 71 de la ley 

388 de 1997, de manera clara los reservó solo para dos providencias judiciales, como 

ha quedado relatado en la presente providencia. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 
CUESTIÓN ÚNICA. - RECHÁZASE por improcedente el recurso de reposición 

interpuesto por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL 
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UAECD, en contra del auto de tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), por 

las razones expuestas en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 
Magistrado1 

 
 

 
1 La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma del Consejo de Estado denominada 
SAMAI por el Magistrado Ponente Felipe Alirio Solarte Maya. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. 
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 

SUBSECCIÓN B 

 

Bogotá DC, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Magistrado Ponente:  CÉSAR GIOVANNI CHAPARRO RINCÓN 

Radicación:  25000-23-41-000-2023-00571-00 

Demandante: HOTELERÍA INTERNACIONAL SA     

Demandado:  DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES     

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Asunto: ADMISIÓN DE DEMANDA  

 

 

Por reunir los requisitos formales y por ser esta Sección del tribunal competente para 

conocer del asunto de la referencia, admítese en primera instancia la demanda 

presentada por la sociedad Hotelería Internacional SA en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales.  

 

En consecuencia, dispónese: 

 

1)  Notifíquese personalmente este auto al director general de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, o a quien haga sus veces, en los términos señalados 

en el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011.  

 

2)  Notifíquese personalmente al señor agente del Ministerio Público, en los términos 

señalados en el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 

3)  Notifíquese personalmente al director general, o al representante delegado para el 

efecto, de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos del 

artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

4)  Surtidas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a las partes y al 

Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, el cual empezará a 



Rad. 25000-23-41-000-2023-00571-00 

Actor: Hotelería Internacional SA 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

 

2 

contabilizarse a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 

término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 

 

5)  Señálase la suma de cien mil pesos ($100.000) para gastos ordinarios del proceso, 

según lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, la cual 

deberá ser pagada en la cuenta corriente única nacional no. 3-0820-000755-4 

convenio número 14975 del Banco Agrario, denominada “CSJ-GASTOS DE 

PROCESO-CUN-”, por la parte actora con indicación del número de proceso, dentro 

de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia. El remanente que 

quede de esta suma al terminar el proceso deberá devolverse al interesado. 

 

Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el pago antes referido podrá 

realizarse, a elección del demandante, a través del portal web del Banco Agrario 

https://www.bancoagrario.gov.co/ en el enlace de pagos electrónicos (PSE) 

https://portal.psepagos.com.co/web/banco-agrario diligenciando el respectivo 

formulario. 

 

6) En el acto de notificación, adviértaseles a los representantes de las entidades 

demandadas o a quienes hagan sus veces que, durante el término para contestar la 

demanda, deberán allegar al expediente copia de los antecedentes administrativos de 

los actos demandados, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

7) Reconócese personería al profesional del derecho Juan Camilo de Bedout Grajales, 

para que actúe en nombre y representación de la parte demandante en los términos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CÉSAR GIOVANNI CHAPARRO RINCÓN 

Magistrado 

(firmado electrónicamente) 

 

La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de 

la Sección Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma 

electrónica SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  

 

 

 

 

 

https://www.bancoagrario.gov.co/
https://portal.psepagos.com.co/web/banco-agrario


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 

SUBSECCIÓN B 

 

Bogotá DC, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente:  CÉSAR GIOVANNI CHAPARRO RINCÓN 

Radicación:  25000-23-41-000-2023-00474-00 

Demandante: ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE SANTA 

ROSA DE CABAL  

Demandado:  EPS CAFESALUD EN LIQUIDACIÓN    

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Asunto: AVOCA CONOCIMIENTO - INADMISIÓN DE 

DEMANDA  

 

 

Remitido por el proceso de la Sección Tercera, Subsección “C” de la Corporación, por ser 

esta Sección del tribunal competente para conocer del asunto de la referencia, se avocará 

conocimiento.  

 

Así las cosas, revisada la demanda de la referencia, se observa que la parte demandante 

deberá corregirla el siguiente aspecto:  

 

Allegar la correspondiente constancia del envió de la copia de la demanda y sus anexos a la 

entidad demandada, de conformidad con lo preceptuado en el ordinal 8.° del artículo 35 de 

la Ley 2080 de 2021, que adicionó un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011.  

 

En consecuencia, se dispone:  

 

1.º) Avócase conocimiento del proceso de la referencia.   

 

2.º) Inadmítese la demanda para que sea corregida en el término de diez (10) días, so pena 

de su rechazo, tal como lo dispone el artículo 170 del CPACA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CÉSAR GIOVANNI CHAPARRO RINCÓN 

Magistrado 

(firmado electrónicamente) 

 

La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la 

Sección Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma 

electrónica SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 

SUBSECCIÓN B 

 

Bogotá DC, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Magistrado Ponente:  CÉSAR GIOVANNI CHAPARRO RINCÓN 

Radicación:  25000-23-41-000-2023-00403-00 

Demandante: SALUD TOTAL EPS-S SA  

Demandado:  ADRES Y OTROS    

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Asunto: INADMISIÓN DE DEMANDA  

 

 

Revisada la demanda de la referencia, se observa que la parte demandante deberá 

corregirla en el siguiente aspecto:  

 

Allegar la correspondiente constancia del envió de la copia de la demanda y sus anexos a la 

entidad demandada, de conformidad con lo preceptuado en el ordinal 8.° del artículo 35 de 

la Ley 2080 de 2021, que adicionó un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011.  

 

En consecuencia, se dispone:  

 

Inadmítese la demanda para que sea corregida en el término de diez (10) días, so pena de 

su rechazo, tal como lo dispone el artículo 170 del CPACA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CÉSAR GIOVANNI CHAPARRO RINCÓN 

Magistrado 

(firmado electrónicamente) 

 

La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la 

Sección Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma 

electrónica SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN “A” 

 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
EXPEDIENTE: 250002341000-2022-01081-00 
-MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JAVIER ANDRES CORRA QUINCENO 
DEMANDADA: NACIÓN – CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 
ASUNTO: RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y CONCEDE 

APELACIÓN  
 
 

Magistrado Ponente: 
FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 

 
1. ANTECEDENTES 

 

En escrito anexo a la demanda, el señor JAVIER ANDRES CORREA QUINCENO, a 

través de apoderado judicial, presentó solicitud de suspensión provisional de los efectos 

de los actos administrativos demandados, a saber: (i) Auto No. 2110 de 30 de noviembre 

de 2021 por el cual se emite fallo con responsabilidad fiscal; y (ii) Auto ORD-801119-

049-2022 de 1 de abril de 2022 mediante el cual se resuelve un recurso de apelación y 

se surte grado de consulta dentro del proceso de responsabilidad fiscal No. PFR-2019- 

00472 UCCPRF-008-2019. 

 

En atención a la anterior solicitud, el Despacho profirió el auto de 25 de septiembre de 

2023, en donde se resolvió denegar las medidas cautelares, pues en el caso examinado 

no se reunieron los requisitos exigidos por el artículo 231 de la Ley 1437 de 2011 para 

decretar la suspensión provisional de los actos demandados.  

 

Contra la anterior determinación, la parte demandante interpuso recurso de reposición 

y en subsidio apelación, a través de memorial del 6 de octubre de 20231. 

 
1 Archivo 07 RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN.pdf – Carpeta medida cautelar. 



EXPEDIENTE: 250002341000-2022-01081-00 
-MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JAVIER ANDRES CORRA QUINCENO 
DEMANDADA: NACIÓN – CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
ASUNTO: RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y CONCEDE APELACIÓN  

 

2 

 

2. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN. 

 

Dentro del término legal, el señor apoderado de la parte actora sustentó el recurso de 

reposición y en subsidio apelación, con el propósito de que se revoque el auto y se 

acceda a la medida cautelar, reiterando los argumentos presentados en la solicitud 

realizada en el escrito de la demanda. 

 

3. TRÁSLADO DEL RECURSO. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 186 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 46 de la 

Ley 2080 de 20212, en concordancia con el numeral 143 del artículo 78 del Código 

General del Proceso, y el artículo 9° de la Ley 2213 de 20224, se dio traslado del recurso 

de reposición a las demás partes.  

 
2ARTÍCULO 186. ACTUACIONES A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS. Todas las actuaciones judiciales 
susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar 
recibo de la información recibida, a través de este medio. 
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales e 
intervinientes; el canal digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 
trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 
El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en todas las actuaciones que deba conocer la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. 
Para tal efecto, se deberá incorporar lo referente a la sede judicial electrónica, formas de identificación y autenticación 
digital para los sujetos procesales, interoperabilidad; acreditación y representación de los ciudadanos por medios digitales, 
tramitación electrónica de los procedimientos judiciales, expediente judicial electrónico, registro de documentos 
electrónicos, lineamientos de cooperación digital entre las autoridades con competencias en materia de Administración de 
Justicia, seguridad digital judicial, y protección de datos personales. 
PARÁGRAFO. En el evento que el juez lo considere pertinente, la actuación judicial respectiva podrá realizarse 
presencialmente o combinando las dos modalidades. 
3 ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 
memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al 
juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 
4ARTÍCULO 9°. NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, 

con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma 
al pie de la providencia respectiva. 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención 
a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#78
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Dentro del término de traslado, el apoderado de la parte demandada no se pronunció 

sobre los recursos.  

 

4. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO. 

 

4.1. Procedencia del recurso de reposición y en subsidio apelación contra el 

auto que deniega una medida cautelar. 

 

El Despacho para resolver los recursos interpuestos por el señor apoderado de la parte 

demandante tomará en consideración el marco normativo actual adoptado por la Ley 

2080 de 2021, en tanto que modificó las disposiciones contenidas en la ley 1437 de 

2011.  

 

Así entonces, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, con las modificaciones contenidas en la Ley 2080 de 2021 regula la 

procedencia de recursos contra las decisiones proferidas en el trámite de los procesos, 

y en materia del recurso de reposición establece: 

 

ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. <Artículo modificado por el 
artículo 61 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El 
recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en 
contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en 
el Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, en relación con el recurso de apelación el artículo 243 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la forma como 

quedó modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, dispuso: 

 

 
Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier 
interesado. 
PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 
procesales, mediante la remisión ce la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se 
entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#61
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#62
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“ARTÍCULO 243. APELACIÓN. <Artículo modificado por el 
artículo 62 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Son 
apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos 
proferidos en la misma instancia:  
1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o 
parcialmente el mandamiento ejecutivo.  
2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso.  
3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. El 
auto que aprueba una conciliación solo podrá ser apelado por el Ministerio 
Público.  
4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto o 
de los perjuicios.  
5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar.  
6. El que niegue la intervención de terceros.  
7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.  
8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o en 
norma especial.  
PARÁGRAFO 1o. El recurso de apelación contra las sentencias y las 
providencias listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá 
en el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se 
surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario.  
PARÁGRAFO 2o. En los procesos e incidentes regulados por otros estatutos 
procesales y en el proceso ejecutivo, la apelación procederá y se tramitará 
conforme a las normas especiales que lo regulan. En estos casos el recurso 
siempre deberá sustentarse ante el juez de primera instancia dentro del 
término previsto para recurrir.  
PARÁGRAFO 3o. La parte que no obre como apelante podrá adherirse al 
recurso interpuesto por otra de las partes, en lo que la sentencia apelada le 
fuere desfavorable. El escrito de adhesión, debidamente sustentado, podrá 
presentarse ante el juez que la profirió mientras el expediente se encuentre 
en su despacho, o ante el superior, hasta el vencimiento del término de 
ejecutoria del auto que admite la apelación.  
La adhesión quedará sin efecto si se produce el desistimiento del apelante 
principal.  
PARÁGRAFO 4o. Las anteriores reglas se aplicarán sin perjuicio de las 
normas especiales que regulan el trámite del medio de control de nulidad 
electoral.” 

 

Adicionalmente, el artículo 243A dispuso: 
 
 
“ARTÍCULO 243A. PROVIDENCIAS NO SUSCEPTIBLES DE RECURSOS 
ORDINARIOS. <Artículo adicionado por el artículo 63 de la Ley 2080 de 
2021. El nuevo texto es el siguiente:> No son susceptibles de recursos 
ordinarios las siguientes providencias: 
 
1. Las sentencias proferidas en el curso de la única o segunda instancia. 
 
2. Las relacionadas con el levantamiento o revocatoria de las medidas 
cautelares. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#62
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3. Las que decidan los recursos de reposición, salvo que contengan puntos 
no decididos en el auto recurrido, caso en el cual podrán interponerse los 
recursos procedentes respecto de los puntos nuevos. 
 
4. Las que decidan los recursos de apelación, queja y súplica. 
 
5. Las que resuelvan los conflictos de competencia. 
 
6. Las decisiones que se profieran durante el trámite de impedimentos y las 
recusaciones, salvo lo relativo a la imposición de multas, que son 
susceptibles de reposición. 
 
7. Las que nieguen la petición regulada por el inciso final del artículo 233 de 
este código. 
 
8. Las que decidan la solicitud de avocar el conocimiento de un proceso para 
emitir providencia de unificación, en los términos del artículo 271 de este 
código. 
 
9. Las providencias que decreten pruebas de oficio. 
 
10. Las que señalen fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial. 
 
11. Las que corran traslado de la solicitud de medida cautelar. 
 
12. Las que nieguen la adición o la aclaración de autos o sentencias. Dentro 
de la ejecutoria del auto o sentencia que resuelva la aclaración o adición 
podrán interponerse los recursos procedentes contra la providencia objeto 
de aclaración o adición. Si se trata de sentencia, se computará nuevamente 
el término para apelarla. 
 
13. Las que nieguen dar trámite al recurso de súplica, cuando este carezca 
de sustentación. 
 
14. En el medio de control electoral, además de las anteriores, tampoco 
procede recurso alguno contra las siguientes decisiones: las de admisión o 
inadmisión de la demanda o su reforma; las que decidan sobre la 
acumulación de procesos; las que rechacen de plano una nulidad procesal, 
y las que concedan o admitan la apelación de la sentencia. 
 
15. Las que ordenan al perito pronunciarse sobre nuevos puntos. 
 
16. Las que resuelven la recusación del perito. 
 
17. Las demás que por expresa disposición de este código o por otros 
estatutos procesales, no sean susceptibles de recursos ordinarios.” 

 

Ahora bien, frente al trámite: 

ARTÍCULO 244. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
AUTOS. <Artículo modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021. 

http://secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#64
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El nuevo texto es el siguiente:> La interposición y decisión del recurso de 
apelación contra autos se sujetará a las siguientes reglas: 
1. La apelación podrá interponerse directamente o en subsidio de la 
reposición. Cuando se acceda total o parcialmente a la reposición 
interpuesta por una de las partes, la otra podrá apelar el nuevo auto, si fuere 
susceptible de este recurso. 
2. Si el auto se profiere en audiencia, la apelación deberá interponerse y 
sustentarse oralmente a continuación de su notificación en estrados o de la 
del auto que niega total o parcialmente la reposición. De inmediato, el juez o 
magistrado dará traslado del recurso a los demás sujetos procesales, con el 
fin de que se pronuncien, y a continuación, resolverá si lo concede o no, de 
todo lo cual quedará constancia en el acta. 
3. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y 
sustentarse por escrito ante quien lo profirió, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su notificación o a la del auto que niega total o 
parcialmente la reposición. En el medio de control electoral, este término 
será de dos (2) días. 
De la sustentación se dará traslado por secretaría a los demás sujetos 
procesales por igual término, sin necesidad de auto que así lo ordene. Los 
términos serán comunes si ambas partes apelaron. Este traslado no 
procederá cuando se apele el auto que rechaza la demanda o niega total o 
parcialmente el mandamiento ejecutivo. 
Surtido el traslado, el secretario pasará el expediente a despacho y el juez o 
magistrado ponente concederá el recurso en caso de que sea procedente y 
haya sido sustentado. 
4. Una vez concedido el recurso, se remitirá el expediente al superior para 
que lo decida de plano. 

 

En el caso bajo análisis, el auto que resolvió la medida cautelar fue notificado por estado 

fijado por la Secretaría de la Sección Primera de esta Corporación el día 3 de octubre 

de 2023, y el recurso de reposición y en subsidio apelación, fue interpuesto y sustentado 

el 6 de octubre de la misma anualidad, tal como se observa en la página de la rama 

judicial, siendo presentado oportunamente por el demandante. 

 

4.2.  Posición del Despacho.  

 

El Despacho del magistrado sustanciador confirmará el auto que denegó la solicitud de 

suspensión de los actos administrativos por las razones que pasan a exponerse: 

 

La parte actora expone similares argumentos a los plasmados en la solicitud de medida 

cautelar, los cuales ya fueron desarrollados por el Despacho en su momento, eso es, 

en el auto del 25 de septiembre de 2023. 
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Encuentra nuevamente el Despacho, que la sociedad no expone los argumentos con 

los cuales se dio una violación al debido proceso y al derecho de defensa, pues la 

entidad inicio del proceso de responsabilidad Fiscal, como el resultado del mismo, 

tuvieron fundamento en el encuentro de hallazgos arrojados por la Auditoria Fiscal 

realizada con corte al año 2015, en los que se evidenció la compra de bienes con 

recursos del Sistema General en Salud, garantizando en cada etapa del proceso el 

ejercicio del derecho de contradicción y defensa.  

 

En los argumentos que se sustentan y del análisis de las pruebas aportadas en el 

plenario no se advierte violación alguna de los actos administrativos demandados, pues, 

por el contrario para concluir acercar de las violaciones alegadas deberá el Despacho 

realizar un análisis más profundo y detenido para determinar; si efectivamente, tal como 

lo afirma el demandante, la entidad demandada habría expedido los actos 

administrativos con violación del ordenamiento legal que rige la materia. 

 

Lo anterior, conlleva a confirmar la decisión recurrida por cuanto será al momento de 

dictar sentencia, encontrándose reunidos todos los elementos de prueba, que la Sala 

de decisión podrá determinar la validez de los actos enjuiciados. 

 

Así las cosas, vale la pena precisar que al resolverse la solicitud de suspensión de los 

actos administrativos demandados en la medida cautelar deprecada se dio aplicación a 

las disposiciones contenidas en la Ley 1437 de 2011, en donde el Despacho negó la 

solicitud al no encontrar reunidos los requisitos dispuestos en el artículo 231 de la 

precitada Ley, en donde se señala: 

 
“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando 
se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional 
de sus efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas en la 
demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal 
violación surja del análisis del acto demandado y su confrontación con las 
normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas 
allegadas con la solicitud.  
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Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 
indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la 
existencia de los mismos. 
 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando 
concurran los siguientes requisitos: 
 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la 
titularidad del derecho o de los derechos invocados. 
3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, 
argumentos y justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de 
ponderación de intereses, que resultaría más gravoso para el interés público 
negar la medida cautelar que concederla. 
4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida 
los efectos de la sentencia serían nugatorios”. (Subrayado fuera del texto 
original) 

 

Tomando en cuenta lo dispuesto en el artículo antes referido, es evidente que todo 

aquel que pretenda el decreto de una medida cautelar deberá brindar los argumentos, 

justificaciones y pruebas que le permitan al juez determinar la necesidad de decretar 

dicha medida, sin que ello signifique, en ninguna circunstancia, que el debate jurídico 

procesal propio de una sentencia de fondo sea utilizado para estudiar las medidas 

cautelares.  

 

Así las cosas, el Despacho pone de presente que hasta este momento procesal no se 

encuentran reunidos la totalidad de los requisitos señalados en la norma para decretar 

la medida deprecada, pues tomando en cuenta los hechos narrados en la misma y del 

recurso de reposición, se concluye que en este momento no existe la necesidad ni la 

urgencia de adoptar ninguna medida especial. 

 

En consecuencia, al no cumplir con el requisito referido a la carga argumentativa 

necesaria, la reposición no tiene vocación de prosperidad, por lo que el Despacho 

confirmará el proveído recurrido. 

 

Por otra parte, en tanto que el recurso de apelación fue interpuesto en debida forma, se 

concederá el mismo en el efecto devolutivo, de conformidad con lo dispuesto en el 
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artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Para tal efecto, el señor apoderado de la parte demandante en el término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de la presente decisión, suministrará los costos 

correspondientes ante la Secretaría de la Sección Primera del Tribunal con el propósito 

de que se tomen copias del cuaderno de medida cautelar para continuar con el trámite 

correspondiente, so pena de declararse desierto el recurso de apelación.  

 

Por lo expuesto, el Despacho  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. -  CONFÍRMASE el auto del veinticinco (25) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023), a través del cual se denegó una medida cautelar, por las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO. -  CONCÉDASE ante el H. Consejo de Estado en efecto devolutivo 

el recurso de apelación interpuesto por el demandante contra la providencia del 25 de 

septiembre de 2023, proferida por esta Corporación. REQUÍERASE al demandante 

para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 

decisión suministre los costos correspondientes ante la Secretaría de la Sección 

Primera del Tribunal con el propósito de que se tomen las copias de las piezas del 

cuaderno de medida cautelar para continuar con el trámite correspondiente. Surtido lo 

anterior Secretaría remitirá el cuaderno de medidas cautelares en medio digital al 

Consejo de Estado para que se surta el recurso de apelación. Vencido el plazo sin que 

se hubiere suministrado los costos correspondientes ante la Secretaría de la Sección 

Primera del Tribunal, se declarará desierto el recurso. 

.  

TERCERO. - En firme esta providencia, ENVÍESE el expediente a la Sección Primera 

del H. Consejo de Estado. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 
Firmado electrónicamente 

FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 
Magistrado5  

 
5 La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI por el 
magistrado Felipe Alirio Solarte Maya. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 
consulta, de conformidad con el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN “A” 

 

   

 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
           
PROCESO N°: 250002341000-2022-00096-00 
MEDI DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(EXPROPIACIÓN POR VÍA ADMINISTRATIVA) 
DEMANDANTE: BETTY CONCEPCIÓN LIZARAZU Y OTROS 
DEMANDADO: EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO 

URBANO DE BOGOTÁ - ERU 
ASUNTO: OFICIAR ENTIDADES   

 
  MAGISTRADO PONENTE 

FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 
 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente al despacho, con escrito 

presentado por el apoderado de la parte demandante, con reforma de la demanda, en 

el cual se solicita la vinculación como demandada de la señora ELVIRA REYES VIUDA 

DE LIZARAZU. Sin embargo, manifiesta que de la misma no conoce su identificación, 

y tampoco no la dirección física y electrónica. 

 

Por lo anterior, se dará aplicación al parágrafo 2 del artículo 291 del Código General del 

Proceso1, y se dispondrá por Secretaría oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales - DIAN, a la Registraduría Nacional del Estado Civil, Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social – ADRES y al SISBEN, para que 

informen al Despacho si en sus bases de datos reposa la dirección física o electrónica 

de la señora ELVIRA REYES VIUDA DE LIZARAZU.  En tal sentido indiquen al 

Despacho la información correspondiente. 

 
1 Código General del Proceso - ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la 
notificación personal se procederá así:  
(…) 
PARÁGRAFO 2o. El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a determinadas entidades públicas o privadas 
que cuenten con bases de datos para que suministren la información que sirva para localizar al demandado. 
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Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

CUESTIÓN ÚNICA. - Por Secretaría, OFÍCIESE a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales - DIAN, Registraduría Nacional del Estado Civil, Administradora 

de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social – ADRES y al SISBEN para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 

indiquen al Despacho la dirección física o electrónica de la señora ELVIRA REYES 

VIUDA DE LIZARAZU.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Firmado electrónicamente  

FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA2 
Magistrado 

 

 

 

 

 
2La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI por el 
Magistrado Ponente Felipe Alirio Solarte Maya. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011. 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 
SUBSECCIÓN B 

 

Bogotá DC, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Magistrado Ponente:   CÉSAR GIOVANNI CHAPARRO RINCÓN 
Radicación:                          25000-23-41-000-2021-01115-00 
Demandante:  AGECOLDEX SA  
Demandado: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES  
Medio de control:                  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  
Asunto: REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE 

INADMITIÓ LA DEMANDA 
 

Se decide el recurso de reposición interpuesto por la parte demandante contra el auto 

de 23 de marzo de 2022, mediante el cual se inadmitió la demanda.  

 

I.  ANTECEDENTES 

 

1.  Actuación surtida en esta Corporación 

 

1) El 23 de marzo de 2022, se inadmitió la demanda, en los precisos términos del 

ordinal 8.° del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó un numeral al 

artículo 162 del CPACA, para que la parte demandante allegará la correspondiente 

constancia del envió de la copia de la demanda y sus anexos a la entidad demandada.  

 
2) La parte demandante interpuso recurso de reposición contra la providencia en 

mención.  

 

2.  Del recurso de reposición   

 

La apoderada judicial de la actora solicitó reponer el auto que inadmitió la demanda, 

pues se encuentra acreditado dentro del expediente el cumplimiento de la carga 

procesal, dispuesta en el ordinal 8.° del artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que 

adicionó un numeral al artículo 162 del CPACA1.    

 

 

 
2 Archivo No. 07 del expediente digital 
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Radicación No. 2500-23-41-000-2021-01115-00 
Actor: Agecoldex SA 

Nulidad y restablecimiento del derecho 
 
 

 
 

II.  CONSIDERACIONES 

 

El artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 

de 2021, dispone que el recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo 

norma legal en contrario.  

 

En el asunto, sub examine se tiene que, mediante auto del 23 de marzo de 2022, se 

inadmitió la demanda, para que la parte demandante allegará la correspondiente 

constancia del envió de la copia de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, 

de conformidad con lo preceptuado en el ordinal 8.° del artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021, que adicionó un numeral al artículo 162 del CPACA. 

 

Ahora bien, el 1 de abril de 2022, la parte demandante indicó en el recurso de 

reposición el cumplimiento de la carga procesal.  

 

En ese orden, en garantía del derecho fundamental de acceso a la administración de 

justicia2. Se dispone, reponer el auto de 23 de marzo de 2022 y, como consecuencia 

de ello, se admitirá la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN B,  

 

RESUELVE: 

 

1.°) Reponer el auto de 23 de marzo de 2022, mediante el cual inadmitió la demanda, 

por las razones expuestas.  

 

En consecuencia, se dispone: admítese en primera instancia la demanda presentada 

por la sociedad Agencia de Aduanas Agecoldex SA, en ejercicio del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho contra la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales.  

 
2.º)  Notifíquese personalmente este auto al director general de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales, o a quien haga sus veces, en los términos señalados 

en el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011.  

 
2 La Corte Constitucional en sentencia T – 608 de 2019, dispuso lo siguiente: “La protección del derecho de 
acceso efectivo a la administración de justicia tiene dos dimensiones: (i) la posibilidad de acudir ante un juez o 
tribunal a presentar las pretensiones para la protección de sus derechos o intereses y (ii) que dicho acceso a la 
justicia sea efectivo, al obtener la resolución de fondo de las pretensiones presentadas y que la misma se pueda 
hacer efectiva a través de su correcta ejecución (…)”. .    
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3.º)  Notifíquese personalmente al señor agente del Ministerio Público, en los 

términos señalados en el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que 

modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 
4.º)  Notifíquese personalmente al director general, o al representante delegado para 

el efecto, de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos del 

artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

5.º)  Surtidas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a las partes y al 

Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, el cual empezará a 

contabilizarse a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 

término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 

 
6.º)  Señálase la suma de cien mil pesos ($100.000) para gastos ordinarios del 

proceso, según lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual deberá ser pagada en la cuenta corriente única nacional no. 3-0820-000755-4 

convenio número 14975 del Banco Agrario, denominada “CSJ-GASTOS DE 

PROCESO-CUN-”, por la parte actora con indicación del número de proceso, dentro 

de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia. El remanente que 

quede de esta suma al terminar el proceso deberá devolverse al interesado. 

 
Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el pago antes referido podrá 

realizarse, a elección del demandante, a través del portal web del Banco Agrario 

https://www.bancoagrario.gov.co/ en el enlace de pagos electrónicos (PSE) 

https://portal.psepagos.com.co/web/banco-agrario diligenciando el respectivo 

formulario. 

 
7.º) En el acto de notificación, adviértaseles a los representantes de las entidades 

demandadas o a quienes hagan sus veces que, durante el término para contestar la 

demanda, deberán allegar al expediente copia de los antecedentes administrativos de 

los actos demandados, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 
8.º) Reconócese personería a la profesional del derecho Paola Andrea Medina 

Montes, para que actúe en nombre y representación de la parte demandante en los 

términos del poder conferido. 

https://www.bancoagrario.gov.co/
https://portal.psepagos.com.co/web/banco-agrario
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CÉSAR GIOVANNI CHAPARRO RINCÓN 
Magistrado  

(firmado electrónicamente) 

 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el 
Magistrado Ponente de la Sección Primera del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca en la plataforma electrónica SAMAI. En consecuencia, se garantiza 
la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con el 
artículo 186 del CPACA. 
 
 
 
 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN “A” 

 
Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO No.: 250002341000-2021-00414-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

(EXPROPIACIÓN POR VÍA ADMINISTRATIVA) 
DEMANDANTE: ITAU ASSET MANAGEMENT COLOMBIA S.A  

SOCIEDAD FIDUCIARIA 
DEMANDADA: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU  
ASUNTO: RESUELVE SOLICITUD DE ADICIÓN DE AUTO 

 
 

Magistrado ponente:   
FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de adición del Auto de dos (2) 

de noviembre de dos mil veintitrés (2023), formulado por la apoderada de la parte 

demandada.  

 

1. ANTECEDENTES. 

 

1.1. Auto sobre el cual se solicita aclaración y/o adición.  

 

En Auto de (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), el Despacho se pronunció 

respecto del recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto en contra del 

auto de 2 de septiembre de 2023, resolviendo lo siguiente:  

 
“CUESTIÓN ÚNICA. - RECHÁZASE por improcedente el recurso de 
reposición interpuesto por el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU 
en contra del auto deveintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023), por las razones expuestas en esta providencia.” 

 
 

1.2. Solicitud de adición  
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Solicita la apoderada de la parte demandante la aclaración y/o adición del Auto en los 

siguientes términos:  

“Por lo anterior y como se entiende de la lectura, solicito muy 
respetuosamente al Honorable Magistrado se pronuncie y conceda el 
recurso de apelación también incoado”1 
 
 

2. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 287 del Código General del Proceso señala: 

 

“ARTÍCULO 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre 
cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 
conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá 
adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, 
de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. 
El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior 
siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó 
de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le 
devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. 
Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 
ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término 
Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 
complementación podrá recurrirse también la providencia principal.” 

 

Por lo anterior, podría afirmarse que la solicitud de adición de auto procede sobre 

cualquier punto que debiendo ser objeto de pronunciamiento, no se realizó.  

 

2.1. Caso concreto 

 

El Despacho observa que en el auto de dos (2) de noviembre de 2023, no se pronunció 

sobre el recurso de apelación presentado en subsidio de la reposición, por ende 

realizará, ya que como lo mencionó la apoderada en su solicitud, el auto solo resolvió 

el primero de estos. 

 

 
1 Archivo 30. SOLICITUD IDU ADICIÓN AUTO.pdf 
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Reitera el Despacho que tal y como lo dispone el artículo 712 de la Ley 388 de 1997, en 

el caso sometido a examen se ha señalado por el legislador que la única providencia 

 

2 Artículo 71º.- Proceso contencioso administrativo. Contra la decisión de expropiación por vía administrativa 

procede acción especial contencioso-administrativa con el fin de obtener su nulidad y el restablecimiento 

del derecho lesionado, o para controvertir el precio indemnizatorio reconocido, la cual deberá interponerse 

dentro de los cuatro meses calendario siguientes a la ejecutoria de la respectiva decisión. El proceso a que da 

lugar dicha acción se someterá a las siguientes reglas particulares: 

1. El órgano competente será el Tribunal Administrativo en cuya jurisdicción se encuentre el inmueble 

expropiado, en primera instancia, cualquiera que sea la cuantía. 

2. Además de los requisitos ordinarios, a la demanda deberá acompañarse prueba de haber recibido los 

valores y documentos de deber puestos a disposición por la administración o consignados por ella en el mismo 

Tribunal Administrativo, y en ella misma deberán solicitarse las pruebas que se quieran hacer valer o que se 

solicita practicar. 

3. No podrá solicitarse la suspensión provisional del acto que dispuso la expropiación por vía administrativa. 

Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante, Sentencia C-127 de 1998 

4. Notificada la demanda a la entidad autora de la decisión de expropiación por vía administrativa, y concluido 

el término de cinco (5) días para la contestación de la misma en la cual igualmente deberán indicarse las 

pruebas que se solicitan, se ordenará un período probatorio que no podrá ser superiora dos (2) meses, 

concluido el cual y después de dar traslado común a las partes para alegar por tres días, se pronunciará 

sentencia. 

5. Contra la sentencia procederá recurso de apelación ante el Honorable Consejo de Estado, el cual 

decidirá de plano, salvo que discrecionalmente estime necesaria practicar nuevas pruebas durante un lapso 

no superior a un mes. La parte que no ha apelado podrá presentar sus alegaciones, por una sola vez, en 

cualquier momento antes de que el proceso entre al despacho para pronunciar sentencia. 

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 de la Constitución Política, en el proceso no podrán 

controvertirse los motivos de utilidad pública o de interés social, pero sí lo relativo al precio indemnizatorio. 

Numeral derogado tácitamente por el Acto Legislativo 01 de 1999, según lo expresado por la Corte 

Constitucional mediante, Sentencia C-059 de 2001 

7. Cuando la sentencia revoque la decisión del Tribunal Administrativo y declare nulidad y el consiguiente 

restablecimiento del derecho, dispondrá lo siguiente: 

a. La suspensión en forma inmediata, por parte de la respectiva entidad pública, de todas las acciones y 

operaciones en curso para utilizar el bien expropiado; 

b. La práctica, antes del cumplimiento de la sentencia, por el Tribunal Administrativo ante el cual se haya surtido 

la primera instancia, de una diligencia de inspección con intervención de peritos, a fin de determinar mediante 

auto de liquidación y ejecución la sentencia que pronunciará la respectiva Sala de Decisión contra el cual sólo 

procederá el recurso de reposición, si el bien ha sido o no utilizado o si lo ha sido parcialmente y, según el 

caso, el valor de la indemnización debida. En el mismo acto se precisará si valores y documentos de deber 

compensan la indemnización determinada y en que proporción, si hay lugar a reintegro de parte de ellos a la 

administración, o si ésta de pagar una suma adicional para cubrir el total de la indemnización; 

c. La orden de registro de la sentencia de la respectiva Oficina de Registro Instrumentos Públicos, a fin de que 

la persona recupere en forma total o parcial titularidad del bien expropiado, conforme a la determinación que 

se haya tomado en el auto de liquidación y ejecución de la sentencia, para el caso en que la administración 

haya utilizado o sólo haya utilizado parcialmente el inmueble expropiado.  
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susceptible de impugnación es la sentencia, razón por la cual no resulta procedente la 

interposición de recurso diferente al de apelación aludido.  

 

Por lo expuesto, los recursos presentados por la parte demandante en contra del auto 

de auto de 2 de noviembre de 2023 , resultan improcedentes, sin que sea procedente 

realizar integración normativa, en tanto que el legislador no ha previsto dicha figura 

jurídica, en el trámite del proceso contenido en el artículo 77 de la ley 388 de 1997, para 

los recursos. 

 

Ahora bien, se aclara que, frente a aspectos no previstos, se han proferido sentencias 

de tutela, reclamando en unas oportunidades la aplicación de la ley 1437 del 2011 y en 

otras, el Código General del Proceso, para instituciones diferentes, como el llamamiento 

en garantía, por ejemplo. Sin embargo, en materia de recursos, el artículo 77 de la ley 

388 de 1997, de manera clara los reservó solo para dos providencias judiciales, como 

ha quedado relatado en la presente providencia. 

 

Por lo anterior, se observa hay lugar a efectuar adición del Auto de 2 de noviembre, en 

lo relacionado con el rechazo del recurso de apelación.  

 

Por le expuesto, el Despacho 

 

 

Cuando haya lugar al reintegro de valores o documentos de deber, para efectuar el registro se deberá acreditar 

certificación auténtica de que se efectuó el reintegro respectivo en los términos indicados en el auto de 

liquidación y ejecución de la sentencia. 

d. La orden de pago del valor que a título de restablecimiento del derecho lesionado debe pagar adicionalmente 

la administración, sin que haya lugar a reintegro alguno de los valores y documentos de deber recibidos ni al 

registro de la sentencia de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos, cuando la administración haya 

utilizado completamente el bien expropiado. 

8. Si la sentencia decide, conforme a la demanda, sobre el precio indemnizatorio reconocido por la 

administración, dispondrá si hay lugar a una elevación del valor correspondiente o a una modificación de la 

forma de pago. En este caso, las determinaciones que se hagan en el auto de liquidación de la sentencia, 

tendrán en cuenta el nuevo precio indemnizatorio y la diferente modalidad de pago. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO. -  ADICIÓNESE el auto de dos (2) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), 

el cual quedará así:  

 

“CUESTIÓN ÚNICA. - RECHÁZASE por improcedentes el recurso de 
reposición y de apelación interpuestos por el INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO- IDU en contra del auto de veintiuno (21) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), por las razones expuestas en esta providencia.”.”  
 

 
SEGUNDO. - En firme la decisión anterior, CONTINÚESE con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
Firmado electrónicamente  

FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA  
Magistrado  

 
La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma del Consejo de Estado 
denominada SAMAI, por el Magistrado Felipe Alirio Solarte Maya. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del 
CPACA. 
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